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Six «1 16 de enero de 1992 se sha otorgado ante el xota- 
rio Privero del cantón Latacunga ja escritura pública e 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
“011035 PIPALDA Y RKIPALDA CIA. LPDA.3 

QUE el señor iuigi kipalda 8., 2n su calidags úe Gerente 
Seneral %e la compañía materia de la presente, con el patro- 
cinio del doctor Marcelo Maldonado, ha solicitado la apruba- 
ción de la escritura píblica, 2 cuyo esfento ha presentado 

tires copias certificadae de la cisma; 

QUE el Departanento die Insvección de Compañías dae n23- 
- pontatílidad Limitada de la Intendeacia de laspección y 

fontrol ha presentado 01 anforso favoraole 0* 1597 de 39 

de Micle«bre de 159015 

LE el Departawente de Comparla3 oe hosoonsabilidad 
hLisitada de la Intendencia (e Derecho ocietario, mediante 

mescrando $“ 92.1.2.1.0694 eo 10 de febrero «ue 1992, na 
áitido inforee favoranle para la continuación «del trámite, 

una vez que considera que se ha dado cusplliaiento a los 
revuisitos loyales fespectivos; 

cy uso de las atricsuciones que le confiere la Ley; 

SE a Y *.
 

  

ARTICULO PRISEGRD.- ArIBanñs a) el ausento de rasyítal 2 

ia compañia HOLIZNOsS: —RiIFsiga Y  RIPALDA CIA, LTDA, —¡por 

5/12'0500,066,00 con lo qee asciende a /21'000,.6%6,00 Jivi- 

- áido en 21,600 participaciones de 5/1.5000,00 cau“ una? 

o 5) la reforma de estatutos constante en la reforida 

escritura. 

me ARTICULO SEGUNDO. DITSPORLA que un estracto eu da lucicaue 
E A - Po 
SES escritura pública se pueligue, por una vez, en suas as 105 

X33 diarios de mayor circulación en Latacunga. va ejemplar 

= EE] fe la pudiicación deberá entreyarso a este Despacño. 

=>. 

ES ARTICULO TERCERO. DISPORZE que «el  «otario Primero <sl 

cantán Latacunga tome nota al margen ue la matriz Jo la 

escritura pública que $2 acrueba, del contenido “de da ¿rez 

sente Resolución y siente razón ue +8ta anotaCiól. 
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ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que Z Lon, úe la Propie- 
daú del cantón Latacunyeel ene S esiácro o hémcantil a su 

cargo: a) inscripa AS AER tádra 2 pública junto 
con la presente Resolyetón, axunt osa copia de dicha 
escritura y devainlva ; LEE la: razón de la ins- 
cripción ruso se Oran , AA bas denda »rescrip- 

DA ciones contonidas en Yael artículo 23 

del Códicao (> Comercio ¡ADMUIATAS o 
.. X OS 

ARTÍCULO QUIUTO.- DISPOTER que el Notario Primero del cantón 
Tatacunta anote al margon ás la matriz de la escritura 

pública «12 4 Ge julio de 1925 por la cual se constituvó 
la comnañía an reforencio uo na oroceaido a audbbatar vl 

cabitel y reformar sus estatutos, sedianto la ! 

Vúáblica cue s2 ajruoba cor la preosente Resolución 
raztsa rn ste anotación. 

  

   
   

COMPLIVDO, vutivi lo. Le 

RIOS MALA mada un la Superintendancia 
a 

de Compbañlasg cc "Culto, FEB. 1992 

    = z Dra oa - Me is LUZeYr ROckoy 

6)
 

Doy fe que al márcen de la matriz de la escritura he tomado nota de la 

Resolución múnero noventa y dos punto uno punto dos punto uno punto cero 

doscizntos treinta y ocho diciada por el señor Superintendente de Compi 

Ya luis Salazar Bécker de doce de febrero de mil novecientos noventa y 

dos, poz la cual se aprueba la escritura de Aumento de Cepital y Reforma 

de Estatutos de la Comnáfa MOLINOS EIPA4LDA Y RIPALDA Compañía Limitada,- 

Lotecunge, cuntro de marzo de mil novecientos noventa y doge- 1 Notario 

f) HoñA. Berrazueta Pe 

  

HUGO A. BERRAci. PASTOR 

NOTARIO PRIMERU VEL Gai 
LATACUNGA - ECUADER 
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CERTIFICO: Que con esta fecha ss he 

inscrito el titulo que ap! cede, en 

el REGISTRO aca ui... e A to- 
ias ES A $ /2 » bajo ia partida 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Se 
EXTRACTO Ce 

DE LA ESCRITURA £UBLICA DL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA MOLINOS RIPALOS Y RIPALDA CIA. LFTDA. 

l. CELEBRACION Y APROBACION.“ la escritura pública dae aumento de 
capital y reíorma de estatutos de la compañía MOLINOS RIPALDA 

Y RIPALDA CIA. LTDA. se otordó en la ciudad de latacunga el 16 
de enero de 1992 ante el Notario Primero del cantón Latacunga. 
“1 señor doctor Luis Salazar Pécier, Superintendente de Compañías 
la aprobó mediante Resolución N* de : 

0238 

Na
 

. IPORGANTE.,- —Comparece al otorgamiento de la 12 AEBDIDG01i-a 
antes mencionada: el señor Luigi Ripalda Bonilla, en su calidad 

de Cerente Ceneral de la compañía MOLINOS PIPALCA Y RIPALOS CIA. 
ITTA. Él compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, domiciliado en la ciudad de Latacunga. 

2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, Fl capital social de la compañía 
se aumenta en la soma ue 5/13'000.900,00 om do cual queda elevado 
a la suma de S/21'500.060,00. 

A.  INTEGEACION DEL AUMENTO De CAPITAL. El aumento de capitel se 

encuentra suscrito integramente y pagado de da siguiente manera: 

por capitalización del superávit oroveniente de la revalorización 
de activos 35/139'000.0900,00. 

“a virtud de la presente escritura pública se reforma el artículo 
zuinto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: “ARTICULO 

OGINTO.-— CAPITAL SMCIAL.- 51 capital social de la Compañía es 

do VUINTR Y UN PIZIONES DÁ SUCRES, diviaido en veinte y un tail 

carticipeciones de un mil sucres cada una" .- 

1o que pongo en conocimiento del público para los fines legales consi” 

ailentes, 

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tomoño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de RTACUNGA A


